
ec
 

2 Ls
 - 

0.
Co
m.
 

E 

2 
se
cc
io
ne
s 

e 
26
 

pá
gi
na
s 

ww
w.

te
le

gr
af

 
  

SUPERINTENDENCIA - 
DE COMPAÑIAS 

  

¿DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR 
: ABSORCIÓN DE LA COMPAÑIA INMOALEMANA S.A., 
: POR LA COMPAÑIA INMOHANSA S.A., DISOLUCION 
ANTICIPADA DE AQUÉLLA, AUMENTO DE CAPITAL Y 

. REFORMA DEL ESTATUTO DE ESTA ULTIMA. 

Se comunica al público que la compañía INMOHANSA 
:S.A., absorbió a la compañía INMOALEMANA S.A., la 
: disolución anticipada de la compañía absorbida, por 
«escritura pública ante la Notaria Vigésima Sexta del 
: Cantón Guayaquil, el 25 de junio de 2004; fue aprobada 
' por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
“lución No. 04-G-1J-0004345 el 30 de julio de 2004.   
"DATOS DE LA ABSORBENTE: INMOHANSA S.A. 

* 4.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
: provincia del Guayas. 

> 

,-2,- DURACION: CIEN AÑOS, desde su inscripción. 
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*3.- CAPITAL: AUTORIZADO: $ 8.000,00 SUSCRITO: $ 
: 4.000,00 dividido en CUARENTA acciones de CIEN 

DOLARES cada una de ellas. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compra, 
venta, explotación y administración, exclusivamente 
para sí, de bienes inmuebles. la compañía no se dedi- 
cará al corretaje de bienes raíces. 
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5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: 
7 Está a cargo del Presidente y Vicepresidente Ejecu- 

tivo. El representante legal es el Presidente y el 
Vicepresidente Ejecutivo, individual e indistintamente. 

Guayaquil, 30 de julio de 2004 

Ottón Morán Ramírez . 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
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